
                                              BUENOS AIRES, 19 de octubre de 2007 

 

                VISTO  que el Decreto Nº 721/00 confiere al Directorio del 

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA 

SOCIAL, entre otras funciones, la de dictar las resoluciones pertinentes para 

la racionalización de los servicios y el mejor cumplimiento de sus  fines, y 

 

                CONSIDERANDO: 

  Que durante los meses de enero de cada año tiene lugar una 

disminución de los requerimientos del público, reduciéndose las actividades 

en todos los ámbitos de la Administración Pública Nacional, como asimismo 

del Poder Judicial y el Legislativo, según es público y notorio. 

                Que frente a ello resulta oportuno adoptar medidas en relación con 

las licencias anuales del personal del Instituto, entendiéndose que razones 

operativas aconsejan la concentración de dichas licencias dentro del período 

caracterizado por la disminución de los requerimientos del público; de tal 

manera, reunidas en el período mencionado las licencias de la mayor parte 

del personal, se dispondrá de mayores recursos humanos para atender los 

requerimientos del servicio en el tiempo ulterior. 



        Que, de tal modo,  los recursos humanos con que se operará 

durante el próximo mes de enero se verán sustancialmente reducidos y, a 

mérito de ello, resulta conveniente disponer el cese de la atención al público 

por parte de este organismo durante el mes de enero de 2008, período 

durante el cual se concentrará la mayor parte de las licencias anuales del 

personal, previéndose la permanencia de  una adecuada dotación en cada 

una de las áreas para la atención de los asuntos que no admitan demora. 

                Que asimismo, corresponde disponer la suspensión de los plazos 

administrativos durante igual período.  

                Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención que 

le compete. 

    

                Por ello, en uso de las facultades conferidas por los Decretos 

números 420/96, 723/96, 721/00, 1192/02 y 765/07. 

EL DIRECTORIO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-  Disponer la suspensión de la atención al público  en el  

 



INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL 

durante el mes de enero del año 2008, período durante el cual se 

suspenderán asimismo sus términos administrativos. 

ARTÍCULO 2º.-  Cada una de las Secretarías concentrará las licencias 

anuales del personal durante el período indicado en el artículo anterior y 

dispondrá la permanencia de una adecuada dotación para la atención de 

aquellas asuntos que no admitan demora o que su trámite se considere 

urgente.   

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, dése para su publicación a la 

Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
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